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RESOLUCIOlv de la Dirección General de Previ
sión POf la que se aprueban los Estatutos ae la En
tidad «Mutualidad Escolar ele Prevtsión eLel Colegío 
ele San Antonio María Claret», domiciliada en Se
villa. 

ViStos los Estatuto.s de la Entidad denomtnada «MutUalidad 
Escolar de Pr.evisión del Colegio San Antonio Maria Claret», con. 
dOIlliCilio en Sevilla. ' 

fiabida cuenta de que su organización y !uncionamiento 
~ '·.)mo los fines que se propone llevar a cabo. revisten la natu
"al, '~a y el carácter de previsión social 

Que las normas de la referida Entidad reúnen lOS requisito.s 
eXIgidos oor la Ley de 6 de diciembre de 1941 y SU Reglamento 
de 16 <le mayo de 1943, para la constitución y funcionamiento 
de esta clase <le Asociaciones y que además se han cumplido 
:os ' rámites que para la aprObación de los Estatutos y Regla
mento.s de las Entidades de previsión social sefíalan la Ley y 
Reglamento citados, 

Esta Dirección General ha tenido a bien a.cordar la apro
bación de los EstatutQs por que habrá de regirse la Entidad 
denominada «Mutualidad Escolar de Previsión del Colegio San 
Antonió Ma.ria Claret», con domicilio social en Sevilla. y su 
inscripción en el Registro Oficial de Entidades de Previsió)l 
SOoial con el número 2.923. 

u ' que digo a V, S. a los efectos procedentes. 
Dios gJarde a V. S. 
Madrid 25 de septiembre de 1967.-El Director general, por 

deJee.ación, el Secretario general. Joaquin Ferná.ndez Castafíed,a 

Sr Presidente de la «Mutualidad Escolar de Previsión del Cole
elO San Antonio María Claret».-Sevilla.. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

DECRETO 2651 /1967, de 5 de octubre, relativo a 
la autorización eLel proyecto de Convenio por el 
'que COPISA cede a cRichlield Iberian Petroleum 
Company» y «Spain Cittes ' Servíce Oil Co . ." parti
cipación en permisos de investigación de hidrocar' 
buros y se establecen las noTmeu de colaboración 
para investigación de los mismos. 

Vista. la. solicitud, suscrita pOi" la cCompafí1a Petrolifera Ibé
rica, S . A.» (COPISA); cRi,ch:field Iberian Petroleum CompaIlY» 
(RICHFIELDl y «Spain Cities Service Oi! CorporatioD» (CITIES) , 
de autorización del proyecto de Convenio de veintinueve de oc
tubre de mil novecientos sesenta y cuatro, por el que COPISA 
cede a RICHFIELD y CITIES participaciones en permisos de 
investigación de hidrocarburos, de los que dicha Compafí1a es 
titular, y se establecen además las nOrmas de colaboTación en 
la investigación de los mismos; tramitada dicha. solicitud según 
lo dispuesto en el articulo diez de la Ley de Régimen Jurídico 
de la Investigación y ExPlotación de los ' Hidrocarburos, de vein
tiséis de diciembTe de mil novecientos cincuenta y ocho y en 
los artíeulos ciento cuarenta y ocho y ciento cuarenta y nueve 
del Reglamento para su aplicación, de doce de junio de mll 
novecientos cincuenta y nueve; de acuerdo éon la propuesta de 
la Dirección General de Minas y Combustibles y de conformi
dad con el dictamen del Consejo de Estado, procede QUtoa'iza.r 
el proyecto de Convenio mencionado. 

En su v1.rtud, a propuesta del Ministerio de Industria y 
previa delIberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dia quinoe de septiembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artícu!o prlmero.-Se autoTiza el proyecto de Convenio de 
cesión y colaboración suscrito el veintinueve de octubre de mn 
novecientos sesenta y cuatTo entre la «Compañia PetrolifeTa 
Ibérica, S. A.» (COPISA); «Rlch1leld Iberlan petroleum Com
pany» (RICHFIELD) y «Spaoin Cities Serv1ce en Corpora
tion." (CITIES) , con los reparos y observaciones recogidas en el 
escrito de diez de mayo de mil novecientos sesenta y siete, 1u 
condiciones de' los Decretos números setecientos sesenta y siete, 
set.ecientos sesenta Y ocho, setecientos sesenta y nueve y sete
cientos setenta, de veintiuno de abril de mil novecientos sesenta, 
y ~as espec1fl.cas siguientes: 

Primera.-ReaJizados los trabajos y las inversiones obUptc>
mas, a. qUe se refiere la cláusula séptima y concordantes . del 
proyecto de Convenio, las partes lo comunica.rán al 8eTv1clo 
de Hidrocarburos a efectos de su correspondiente comprobación. 
Igualmente deberá ser comunicado atl Servicio de Hidrocarburos 
la reScisión, en su caso, del proyecta de Convenio PGT pute de 
RICHFIELD y CITIES durante el periodo de inversioDe6 obilila
torias. 

Segunda.-COPISA, RICHFIELD y ClT.IES serán titularea 
mancomunada y solidariamente de ¡os permisos de investig~ 
ción, a que se refiere el pá.rrafo segundo de la declaración pre
liminar del proyecto de Convenio, con los porcentajes detea'mi-

na.dos en su cláusula quinta. teniendo cada una de ella.s el 
carácter de titular a tOdos los éfectos de la LeY de velnt1a6Ja 
de- diciembre de mIJ novecientos cincuenta y ocho , y dlspos1cl~ 
nes complementaMas, Il partir dE la fecha de la comprobaCión, 
a satisfacción de la Administración, de los trabaja¡ e inversl~ 
nes a qUe se refiere la condición primea-a anterior 

Tercera.-RICHFIELD y CITIES serán en su caso, titulares 
mancomunada y solidariamente con el INI Y COPISA en 1011 
permisos «Las Nieves» y «Villasante» a que se refiere el párrafO 
cuarto de la declaración preliminar del proyecto de Convenio 
con sujeción a las condiciones del Convenio suscrito entre ei 
INI Y COPISA para la Investigación de dichos perriúsos, , apro
bado por Orden miniSterial de veinte de agosto dé mn nove
cientos sesenta y cuatro. 

CUarta.-Los premios establecidos a favor de la Parte aoti ..... 
correspondientes a las opeTaciones realizadas a 1nStancla de· una 
de las ' partes, que se mencionan en la clá11SUla decimoséptiDla 
del Convenio. no deberán causar efecto alguno en la Uquid~ón 
al Estado de su participación en beneficios. 

La realización de trabajos a petiCión de una de las Pa.t"téll 
por originar una modificaélón en el Plan conjunto de trabaJoa 
habrá de someterse a la aprobe.ción previa de la Adm.1n1st~ 
ción con carácter Independiente por una de las pa.rtes, ' 1 
el coste de los mismos no será nunca computable a efectos di 
las Inversiones mínimas ob-lIgatorias conjuntas 

QUinta,-La valornción de las aportaciones de RICH1"IELD 
y CITIES, como titulares de los permiSos, que no se efectúen 
precisamente en divisas, deberá ser sometida a la aprobación 
del Ministerio de Industria. que tendrá en cuenta para ello loí 
precios normales en el paiS de origen. 

Sexta.-En el caso de que los titulares de los permiaOe de 
Investigación a que el Convenio se retlere hubieran de concertar 
contratos de asistencia técnica. de trabajos o servicioll, en vez 
de operar por la operadora, deberán ser éstos sometidos PreYfa.. 
mente a la aprobación de la Administración, a los efectos de 
la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos éineuen.ta 
y ocho y dIsposiciones complementadas. 

Articulo segundO.-El Servicio de H.tdrocarburos compr0bat6 
los trabajOS efectua,dos y las Inversiones correspondientes, a que 
se refiere la condiCIón primera, emitiendo $Obre los mismos en 
el plazo de sesenta dias 1nf00000e de resultado/! a la D1recclón 
General de Minas Y Combustibles, la qUé en el plazo de die! 
dias somet;e¡-á su propuesta de re801ución al Ministro de In
dustrla 

En el supuesto de la rescisión del proyecto de Convenio, • 
que se refiere la condición primeTa, el Ministro d.e Industrla 
queda facultado para resolver sobre la aceptación de la ml.!ma. 

Articu[o terce;ro.-Se autOriza al MiniSterio de Industria para 
'dictar las disposiciones que sean necesarias para' el ewDpl1-
miento de lo que en este Decreto se dispone. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
• cinco de octubre de mil novecientos sesenta y siete. , 

FRANCISCO PRANOO 

El Ministro de Industria. 
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

DECRETO 2652/1967/_de 19 de octubre, por el que se 
autoriza a cRetinena de Petróleo, de Esoombre
ras, S. A.» (RÉPESA), la amplfacfón "la ()(&pGót. 
ciclad de relino desde seis mülones de toneZad(u 
año hasta ocho mülone3 de tone~ año. 

La «.Refinería de Petróleos de Escombreras, S . A.», ha soli
citado autorización pa,ra amplíar en dO/! millones de toneladas 
de petróleo crudo por afio la capacidad nominal de refino de 
la factoría instalada en Escombreras, mediante la sustitución 
de las unidades cDos Fases número uno, y cTopplng número 
uno» por una nueva unidad cTopping número tres». 

La. ampliación solicitada tendrá como objeto esencial la m,e-, 
jora de ' los costes a través de la explotaci6n de una refinen&. 
de capacidad superior a la actual Y. por 1& renovación de a¡,. 
guno de sus elementos' de producción. 

En su Virtud. a propuesta del M1n1sterio de lndustrta ., 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reuniÓD 
del dia sel.s de octubre de mil novecientos sesenta '1 lI1ete, 

DISPONGO: 

ArticUlo primero.-Se a.utoriza .. la cRefinería de Petróleoa 
de Escombreras, Sociedad Anónima.J, para ampliar la ca.pac1-
dad nominal de su refinería de, Escombreras, a.ctualmenté d.e 
seis millones de toneladas de petróleo crudo ~r sAo, hasta 
ocho millones de toneladas anuales, mediante 1& suatituctón de 
laá unidades «Dos Fases número unoJl y c'l'opping número uno. 
PGT una nueva unidad cTopp1ng número tres». 

Artículo segundo.-Uno. El aumento de produoclón corre. 
pondiente a. la ampia.ción de la capacidad de refino se destinará 
integramente a la exportación. 

Dos. No obstante 10 anterior,el Gobierno, en cáSo de ~, 
cesldad, podrá disponer que la producción de la aIJlPl1acfán ·de 
la refinería se de$Uoe a.l mercado nacional., " , ' '. 


